
 
 

 

ACTA NUMERO 113 
SESIÓN ORDINARIA 

25 DE JULIO DE 2012. 
 

En la Ciudad de García, Nuevo León, siendo las 13:00 hrs. trece horas del día Miércoles 25 de Julio del año 2012, 

presentes en la Sala de Sesiones de Cabildo de esta Presidencia Municipal; el C. Ing. Jaime H. Rodríguez 

Calderón, Presidente Municipal, el C. Lic. Ismael Garza García, Secretario del Republicano Ayuntamiento y el C. 

Lic. Raúl Mario Moreno Díaz, Secretario de Tesorería, Finanzas y Administración Municipal, así como 11 

miembros del H. Cabildo. 

 

Primer Regidor   C. Víctor Manuel Rosales Montelongo  
Segunda Regidora  C. Lic. Mónica Serna Miranda 
Tercer Regidor   C. Anselmo Sustáita De la Cruz. 
Cuarto Regidor   C. Arturo Mendoza Rodríguez. 
Quinto Regidor   C. Lic. José Daniel Hurtado Gutiérrez. 
Sexta Regidora   C. Ing. Karla Karina Martínez Núñez. 
Séptimo Regidor  C. Marcos Manuel Hernandez Silva. 
Octavo Regidor   C. Vicente Montenegro Sandoval. 
Noveno Regidor  C. Baldomero Gutiérrez Contreras  
Síndico Primero   C. Juan Constancio Esparza Mata. 
Síndica Segunda  C. Lic. Verónica Llanes Sauceda 
 
Con la finalidad de llevar a cabo la Sesión Ordinaria de Cabildo en los términos que señalan los artículos 32 

fracción I, 33, 34, 35, 36 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal 

del Estado de Nuevo León, así como los artículos 27, 28 fracción I, 31, 33, 34, 35, 36, 38, 41, 50 y demás relativos 

y aplicables del Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento del Municipio de García Nuevo León, de 

acuerdo con la convocatoria que se les hizo llegar con el siguiente proyecto del orden del día: 

 

1. LISTA DE ASISTENCIA. 

2. DECLARATORIA DE QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN. 

3. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

4. INFORME DE ACTIVIDADES DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL ING. JAIME H. RODRÍGUEZ CALDERÓN. 

5. PRESENTACIÓN PARA LA APROBACIÓN EN SU CASO DEL SEGUNDO INFORME TRIMESTRAL  2012 DEL 

ESTADO FINANCIERO QUE CONTIENE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE LA SECRETARIA DE TESORERÍA, 

FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

6. ASUNTOS GENERALES. 

7. CLAUSURA. 

En uso de la palabra el C. Ing. Jaime H. Rodríguez Calderón, Presidente Municipal  da la bienvenida a la presente 

Sesión Ordinaria de Cabildo y acto seguido pide al C. Lic. Ismael Garza García Secretario del Republicano 



 
 

 

Ayuntamiento proceda a desahogar el primer punto del proyecto del orden del día, inmediatamente se procedió 

a pasar Lista de Asistencia y se da cuenta de la presencia de nueve regidores y los dos síndicos, según el listado 

inicial, así como el C. Presidente Municipal, el C. Secretario de Tesorería, Finanzas y Administración Municipal y 

el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, por lo que se informa de la existencia de Quórum legal.  

En el desarrollo del segundo punto del proyecto del orden del día y en virtud de que existe Quórum legal, se 

declara instalada la sesión por parte del C. Presidente Municipal Ing. Jaime H. Rodríguez Calderón. Acto seguido 

se pone a consideración el proyecto del orden del día, el cual es aprobado por Unanimidad de los presentes. 

En uso de la palabra el  C. Secretario del Republicano Ayuntamiento C. Lic. Ismael Garza García, da lectura a la 

correspondencia recibida y turnada a las comisiones correspondientes, las cuales son: un escrito por parte de 

una iglesia en el cual solicita la donación de un terreno en la colonia Paraje San José sector los ríos, así como la 

solicitud por parte del Lic. Carlos Miguel García Ozuna en la cual solicita de nueva cuenta autorización para 

instalar unas cajas de bateo; ambas se turnan a la comisión de patrimonio. 

En el desarrollo del tercer punto del Orden del día, relativo a la lectura y aprobación del Acta de la sesión 

anterior, el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento C. Lic. Ismael Garza García, a solicitud de la mayoría de 

los regidores procedió a poner a consideración del H. Cabildo la dispensa de la lectura del Acta de la sesión 

anterior y su aprobación correspondiente, sometiéndose a votación, siendo Aprobada la dispensa de la lectura y 

el Acta número 112 en su totalidad, por Unanimidad  de los miembros del H. Cabildo que intervinieron en la 

misma. 

En el desarrollo del cuarto punto del orden del día, relativo al Informe de Actividades del C. Presidente 

Municipal Ing. Jaime H. Rodríguez Calderón procedió a rendir su informe de actividades del cual se destaca lo 

siguiente: 

En el área de Finanzas  informo que se ha recaudado a la fecha: 

Impuesto predial $23,483,071.00 (veintitrés millones cuatrocientos ochenta y tres mil setenta y un pesos 

00/100m.n.) 

Adquisición de inmuebles $31,163,792.00  (treinta y un millones ciento sesenta y tres mil setecientos noventa y 

dos pesos 00/100m.n.) 

Pagos de derechos de construcción y urbanización $12,019,297.00 (doce millones diez y nueve mil doscientos 

noventa y siete pesos 00/100 m.n.) 

Recolección de basura y desechos  $969,154.00 (novecientos sesenta y nueve mil ciento cincuenta y cuatro 

pesos 00/100m.n.) 

Multas, permisos y pagos de refrendos de comercio $1,606,298.00 (un millón seiscientos seis mil doscientos 

noventa y ocho pesos 00/100 m.n.). 

Comento que en lo que respecta al impuesto predial, se espera que aumente en los próximos días, ya que la 

ciudadanía está acudiendo a pagar por la promoción de los útiles escolares.  



 
 

 

En el área de DIF y Desarrollo Social, informo que se está trabajando con los campamentos de verano en 

coordinación con las escuelas; así mismo en encuentros deportivos de niños y jóvenes en el programa “jóvenes, 

jóvenes”, en el cual participaron 38(treinta y ocho) jóvenes del municipio y cuatro fueron seleccionados para 

formar parte del equipo estatal y los niños participaron en el encuentro deportivo “para ser mejores familias”  

en este participaron 71(setenta y un) niños del municipio y obtuvieron el primer lugar en la liga femenil, varonil 

y fue considerado el mejor equipo en general, comento que se les invitara para hacerles un reconocimiento ante 

el H. Cabildo.  Menciono que se sigue trabajando con el programa de nutrición y que se realizó la evaluación y 

obtuvimos el primer lugar. 

En el área de Educación, se continua trabajando con las escuelas en reuniones para la afiliación al programa 

“Escuelas de clase mundial” ya está muy avanzado y solo dos escuelas no quisieron inscribirse. 

Este año se logró nuevamente el programa “Piso Firme” para el municipio y se beneficiaran a 210 (doscientas 

diez) familias de 26(veintiséis) colonias del municipio. 

Se rehabilito el centro de costura en el ejido Icamole y se está capacitando a la gente de este ejido para que en 

un futuro sean ellos quienes elaboren los uniformes escolares que entregamos en las escuelas. 

Menciono que se están licitando los útiles escolares, que el Estado realizo una aportación de 13,000(trece mil) 

paquetes de útiles y el municipio comprara el resto para llegar a 60,000(sesenta mil) paquetes. Así mismo se 

hará la licitación para los uniformes de pre-escolar, pero no así para primaria, ya que no nos alcanza el tiempo, 

dado que todas las escuelas tienen uniformes diferentes y aun no se establece un acuerdo para que se hagan 

iguales, como los del kínder. 

Ya se aprobó el Fondo Metropolitano, se está licitando y se dividirá en 3(tres) partes para realizar los complejos 

viales de Villas del Álcali, Privada de las Villas y Sierra Real. Así también se está licitando el recurso para la 

construcción del Gimnasio en la colonia Ampliación Nogales. 

En lo respecta a la atapa de transición se hará por secretarias y en la próxima semana se reunirá con el equipo 

de cada secretaria para explicar cómo será y a través de la contraloría se hará un resumen de todo lo que deja la 

administración, así como de los pendientes, para que sean presentados al H. Cabildo en una sesión y de como se 

irán resolviendo. 

Comento que con los recursos del SUBSEMUN se compraran 10(diez) patrullas, 5(cinco) ya están y se están 

equipando y las otras 5(cinco) posteriormente para no estar pagando intereses y otras 5(cinco) que se 

negociaron con el Estado, para de esta forma dejar equipada la Secretaria de Seguridad Publica para la próxima 

administración. 

Para finalizar comenta, la feria de la granada iniciara el 15(quince) de agosto y terminara el 16(diez y seis) de 

septiembre, ya se nombró a una comisión encargada de esta y la encabeza el Secretario del Ayuntamiento Lic. 

Ismael Garza García y se están teniendo reuniones con oferentes y dueños de juegos mecánicos para la mejor 

distribución.  

 

Hace uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento y declara terminado el punto cuarto 

referente al informe de actividades del C. Presidente Municipal y procede al punto número cinco referente a la 

presentación para la aprobación en su caso del Segundo Informe Trimestral  2012 (dos mil doce) del estado 



 
 

 

financiero que contiene los ingresos y egresos de la Secretaria de Tesorería, Finanzas y Administración 

Municipal; pide la palabra el quinto Regidor Lic. José Daniel Hurtado Gutiérrez y comenta que se le hizo una 

petición al C. Secretario de Tesorería, Finanzas y Administración Municipal Lic. Raúl Mario Moreno Díaz el día de 

hoy con referencia ha dicho informe. Respondiendo el C. Lic. Raúl Mario Moreno Díaz, que es correcto y que 

solicitan que se desglose todos y cada uno de los ingresos y egresos de la Secretaria de este segundo informe y 

comenta que la información se está preparando y se les hará llegar. 

Hace uso de la palabra el C. Presidente Municipal Ing. Jaime H. Rodríguez Calderón y pregunta cuál es el 

procedimiento. Respondiendo el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento Lic. Ismael Garza García, que dicho 

informe ya fue presentado a la comisión de hacienda y esta lo aprobó y emitió un dictamen para ser expuesto y 

presentado al H. cabildo para su aprobación y que se tiene un tiempo límite para ser presentado al H. Congreso 

y de no hacerlo incurriríamos en una falta todos, por lo que él propone que si existe alguna duda o aclaración 

con respecto a este informe o de algún punto en específico lo vean de forma individual con el C. Secretario de 

Tesorería, Finanzas y Administración Municipal Lic. Raúl Mario Moreno Díaz y que se someta a votación el 

Dictamen de la Comisión de Hacienda.   Pide la palabra el Quinto Regidor Lic. José Daniel Hurtado Gutiérrez y 

comenta que el entendió que la inquietud es conocer un poco más a detalle la información para ser cuidadosos, 

eso fue lo que platicamos. Preguntándole el C. Presidente Municipal Ing. Jaime H. Rodríguez Calderón, que si él 

es parte de la Comisión de Hacienda. Respondiéndole el Quinto Regidor Lic. José Daniel Hurtado Gutiérrez que 

no, pero que firmo el escrito de solicitud conjuntamente con otros regidores. Comentando el C. Presidente 

Municipal Ing. Jaime H. Rodríguez Calderón que está bien que se les responda el escrito y que se continúe con el 

procedimiento. Comentando el  Quinto Regidor Lic. José Daniel Hurtado Gutiérrez, que lo que el quiere es que 

quede asentado en el Acta que Él en ningún momento ni a la fecha se le ha enviado ni ha tenido en sus manos el 

2do. Informe Trimestral de los ingresos y egresos 2012 y que por tal razón no cree que esté en condiciones de 

aprobarlo o aprobar algo que no se le mostro. Respondiéndole  el C. Presidente Municipal Ing. Jaime H. 

Rodríguez Calderón que puede votar en contra si quiere. 

Hace uso de la palabra la Sindica Segunda C. Verónica Llanes Sauceda y da lectura al Dictamen de la Comisión de 

Hacienda referente al Segundo Informe Trimestral  2012(dos mil doce) del estado financiero que contiene los 

ingresos y egresos de la Secretaria de Tesorería, Finanzas y Administración Municipal. 

Acto seguido el C. Presidente Municipal  Ing. Jaime H. Rodríguez Calderón somete a votación el Dictamen de la 

Comisión de Hacienda (anexo I) referente al Segundo Informe Trimestral  2012(dos mil doce) del estado 

financiero que contiene los ingresos y egresos de la Secretaria de Tesorería, Finanzas y Administración Municipal 

y el C. Lic. Ismael Garza García Secretario del Republicano Ayuntamiento procede a contabilizar la votación del 

H. Cabildo, la cual da como resultado la aprobación por Mayoría, con 4 (cuatro) votos en contra y 7 (siete) a 

favor por los miembros presentes del H. Cabildo. 

Inmediatamente después el C. Presidente Municipal  Ing. Jaime H. Rodríguez Calderón somete a votación el 

Segundo Informe Trimestral  2012(dos mil doce) del estado financiero que contiene los ingresos y egresos de la 

Secretaria de Tesorería, Finanzas y Administración Municipal (anexo II)  y el C. Lic. Ismael Garza García Secretario 

del Republicano Ayuntamiento procede a contabilizar la votación del H. Cabildo, la cual da como resultado la 

aprobación por Mayoría, con 4 (cuatro) votos en contra y 7 (siete) a favor por los miembros presentes del H. 

Cabildo. 



 
 

 

Hace uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento y declara terminado el punto cinco y 

procede al punto número seis referente a referente a  Asuntos Generales y declara abierto el uso de la palabra 

para quien desee hacerlo, tomando la misma el Noveno Regidor C. Baldomero Gutiérrez Contreras para pedirle 

al C. Presidente Municipal Ing. Jaime H. Rodríguez Calderón,  que si fuera posible ponerle fecha al pendiente del 

ejido del fraile y la ventura, que ya hablo con el Profesor Ricardo Daniel Pérez Castañeda y le comento que el 

listado ya está casi terminado. Respondiéndole el Ing. Jaime H. Rodríguez Calderón que el martes próximo el 

puede recibirlos a las 11:00(once) horas en su oficina y que esta esperando que la Dirección de participación 

Ciudadana le pase la relación completa de quienes son, las superficie, los nombres de las calles, áreas 

municipales, todo, para pasársela al H. Cabildo para la aprobación correspondiente y posteriormente se envía a 

la Empresa CORET para la escrituración y que esta empresa le comento que se tarda de 3(tres) a 4(cuatro) 

semanas para la escrituración individual. 

Siguiendo con el uso de la palabra el C. Presidente Municipal Ing. Jaime H. Rodríguez Calderón, comenta al H. 

Cabildo que la Organización de Ligas Pequeñas, buscaron ya un patrocinio para la instalación de las cajas de 

bateo y que evidentemente no serán gratuitas, tendrán un costo para el público en general, ellos están pidiendo 

en comodato una parte del parque de beisbol de ligas pequeñas, pero el propone  que se hable con las personas 

de las Ligas Pequeñas y se les ofrezca en comodato una parte del gimnasio Blue Demond para que se instale 

estas cajas de bateo y le pide al C. Lic. Ismael Garza García Secretario del Republicano Ayuntamiento, hable con 

los directivos de la liga y les haga la propuesta. 

Solicita la palabra el Tercer Regidor C. Anselmo Sustaita de la Cruz y comenta que en el parque acuático no hay 

luz para la instalación de la Feria de la Granada. Respondiéndole el C. Presidente Municipal  Ing. Jaime H. 

Rodríguez Calderón, que se instalara que está contemplado. 

Pide la palabra el Noveno Regidor C. Baldomero Gutiérrez Contreras, que como comentario el semáforo que 

está entrando a Lincoln en la colonia villas del poniente, no se ve esta ladeado. Respondiéndole el C. Presidente 

Municipal  Ing. Jaime H. Rodríguez Calderón, que ya lo están arreglando. 

Continuando con Asuntos Generales solicita la palabra la Sindica Segunda Lic. Verónica Llanes Sauceda, para 

solicitar al H. Cabildo la Revocación del Acuerdo en el cual se otorga en donación un terreno a favor de Gobierno 

del Estado para la construcción de un CENDI en la colonia Privada de las Villas, asentado en el Acta 95(noventa y 

cinco) de fecha 12(doce) de Enero de 2012(dos mil doce); se solicita la revocación para hacerse el cambio a la 

colonia Real de Capellanías en donde también se construirá una secundaria. 

Acto seguido el C. Presidente Municipal  Ing. Jaime H. Rodríguez Calderón somete a votación la solicitud de la 

Revocación del Acuerdo en el cual se otorga en donación un terreno a favor de Gobierno del Estado para la 

construcción de un CENDI en la colonia Privada de las Villas, asentado en el Acta 95(noventa y cinco) de fecha 

12(doce) de Enero de 2012(dos mil doce)  y el C. Lic. Ismael Garza García Secretario del Republicano 

Ayuntamiento procede a contabilizar la votación del H. Cabildo, la cual da como resultado la aprobación por 

Unanimidad de los miembros presentes del H. Cabildo. 



 
 

 

Toma la palabra el C. Presidente Municipal  Ing. Jaime H. Rodríguez Calderón y comenta al H. Cabildo que le está 

dando instrucciones al C. Secretario de Tesorería, Finanzas y Administración Municipal Lic. Raúl Mario Moreno 

Díaz, que para evitar lo que paso hace un momento con respecto al informe trimestral, le pide que quince días 

antes los convoque a todos y les presente el informe para que no existan inquietudes y que no se haga al filo del 

tiempo en que se debe enviar al H. Congreso, esto independientemente de que lo ya solicitaron se les entregue 

por escrito y que pueden estar tranquilos los que votaron a favor o en contra, porque no se envía al H. Congreso 

algo que este mal. 

Hace uso de la palabra el Quinto Regidor Lic. José Daniel Hurtado Gutiérrez y comenta que así como el H. 

congreso tiene un tiempo, pues siempre debe de haber tiempo para hacer bien las cosas y que como el 

desconoce la información, que no se le hizo llegar, no la tienen en sus manos y no puede aprobar algo que 

desconoce, este o no este en la comisión esa es la parte importante y que se haga constar en el acta de cabildo 

que el no tuvo conocimiento de esto, ni ahorita, ni hace cinco minutos ni la semana pasada; comenta que las 

comisiones integran, se dictamina y el pleno aprueba, esa es la lógica y le comenta al C. Secretario de Tesorería, 

Finanzas y Administración Municipal Lic. Raúl Mario Moreno Díaz que su obligación es juntarse con la comisión 

sacar su aprobación pero también la del pleno, que entienda que él no puede votar a favor en algo que 

desconoce por normatividad normal. Respondiéndole el C. Secretario de Tesorería, Finanzas y Administración 

Municipal Lic. Raúl Mario Moreno Díaz que está de acuerdo y entiende su postura.  

Toma la palabra el  C. Presidente Municipal  Ing. Jaime H. Rodríguez Calderón y le comenta al Quinto Regidor Lic. 

José Daniel Hurtado Gutiérrez, que cuando el tema ya está discutido, le sugiere que acuda a las comisiones, que 

se concentre en su oficina y te lo haremos saber dónde sea, hoy hubo una sesión, se tomó una decisión y está 

aprobada y tu votaste en contra. Que lo que el sugirió es que para evitar esto se les cite antes para explicarlo 

con tiempo y no irse al límite y lo que se hizo en la sesión es seguir el procedimiento, se cita a la comisión esa es 

la obligación de nosotros se les presenta el informe y la comisión lo aprueba y dictamina y se presenta al pleno  

para que lo apruebe o desapruebe y tu votas en contra. Respondiéndole el  Quinto Regidor Lic. José Daniel 

Hurtado Gutiérrez, que entienda su preocupación que no conoce la información por eso voto en contra y que de 

alguna forma se protege al hacerlo, que no está diciendo que este bien o mal, simplemente la desconoce y le 

gustaría tener acceso a la información. Respondiéndole el  C. Presidente Municipal  Ing. Jaime H. Rodríguez 

Calderón, que no se preocupe que está protegido. 

Toma la palabra el  C. Secretario de Tesorería, Finanzas y Administración Municipal Lic. Raúl Mario Moreno Díaz 

y le comenta al Quinto Regidor Lic. José Daniel Hurtado Gutiérrez, que todas las partidas se presentaron ante 

todos y el único que no estuvo presente fue el. Pide la palabra el Primer Regidor C. Víctor Manuel Rosales 

Montelongo, que está de acuerdo con lo que dice el C. Presidente Municipal  Ing. Jaime H. Rodríguez Calderón, 

que las cosas se hacen al filo y que lo que solicitan es solo conocer y tener la información en sus manos, porque 

ya van de salida, que siempre han votado a favor y que si les mandaran hablar por algún detalle les gustaría 

tener la información para defenderse. Respondiéndole el C. Presidente Municipal  Ing. Jaime H. Rodríguez 

Calderón, que toda la información está en internet y que la pueden ver. Comenta el  Quinto Regidor Lic. José 

Daniel Hurtado Gutiérrez que siempre que se les ha convocado por alguna razón o alguna situación de urgencia 

se juntan se les explica y el personalmente siempre ha estado de acuerdo y vota a favor. Respondiéndole el  C. 



 
 

 

Presidente Municipal  Ing. Jaime H. Rodríguez Calderón, que no se preocupe que está de acuerdo en que en esta 

ocasión se fueron al filo del tiempo por eso se dieron las cosas así. 

Hace uso de la palabra el C. Lic. Ismael Garza García Secretario del Republicano Ayuntamiento y declara que 

sigue abierto el punto de asuntos generales y al no existir solicitudes del uso de la palabra se declara agotado 

este punto y se continúa con el siguiente punto del orden del día que es la Clausura, el C. Presidente Municipal 

C. Ing. Jaime H. Rodríguez Calderón quien preside la sesión la da por clausurada siendo las 13:45 horas. trece 

horas con cuarenta y cinco minutos del mismo día y fecha al principio señaladas, declarándose validos los 

acuerdos tomados en la misma. Damos fe.   

 

 

 

 

 

 

C. ING JAIME H. RODRÍGUEZ CALDERÓN 
PRESIDENTE MUNICIPAL. 

 

 

 

 

C. LIC. ISMAEL GARZA GARCÍA 
SECRETARIO DEL REPUBLICANO 

AYUNTAMIENTO 

C. LIC. RAÚL MARIO MORENO DÍAZ. 
SECRETARIO DE TESORERÍA, FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
 

 

 

 

 

 

C. VÍCTOR MANUEL ROSALES MONTELONGO. 
PRIMER REGIDOR 

C. LIC. MÓNICA SERNA MIRANDA. 
SEGUNDA REGIDORA 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

C. ANSELMO SUSTAITA DE LA CRUZ 
TERCER REGIDOR  

C. ARTURO MENDOZA RODRÍGUEZ. 
CUARTO REGIDOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.  LIC.  JOSÉ DANIEL HURTADO GUTIÉRREZ 
QUINTO REGIDOR  

 
 

C.  ING. KARLA KARINA MARTÍNEZ NÚÑEZ 
SEXTA REGIDORA  

 
 

 

 

 

 

C.  MARCOS  MANUEL HERNÁNDEZ SILVA. 
SÉPTIMO REGIDOR 

  

C. VICENTE MONTENEGRO SANDOVAL 
OCTAVO REGIDOR 

 

 

 

 

 

C. BALDOMERO GUTIÉRREZ CONTRERAS. 
NOVENO REGIDOR 

C.  JUAN CONSTANCIO ESPARZA MATA 
PRIMER SÍNDICO. 

 
 

 

 

 



 
 

 

C. LIC. VERÓNICA LLANES SAUCEDA. 
SEGUNDA SÍNDICA 

 
 


